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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Rodolfo Narváez Sosa. 
En el amparo indirecto 50/2022, promovido por Carlos Enríquez Flores Antonio y/o Carlos Enrique Flores 

Antonio, contra actos del Juez Cuarto Penal del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca; el treinta de junio de dos 
mil veintidós, se dictó un acuerdo en donde se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicaran por 
tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con 
treinta días, computados a partir del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor 
que pueda representarle, se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; 
están señaladas las diez horas con diez minutos del veintiséis de julio de dos mil veintidós, para la audiencia 
constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, treinta de junio de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Fidel Gallegos Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 523622) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio a la parte tercero interesada Meson Caleros, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable y Ramón Fernando Richard Mora. 

En el Juicio de Amparo 1136/2019-VI, promovido por Josefina Fregoso Amezquita y Lorena De la Herrán 
Rivas, con el carácter de apoderadas legales de Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo Financiero, contra actos del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, con 
residencia en esta ciudad, se ordenó la primera notificación a juicio de Meson Caleros, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Ramón Fernando Richard Mora, por EDICTOS, haciéndoles 
saber que deberán apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de terceros interesados 
dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberán señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de 
este juicio les surtirán efector por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágaseles saber 
que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio 
origen a este juicio. 
 

Tijuana, Baja California, 02 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Andrés Omar Bernal Velarde 

Rúbrica. 
(R.- 524658) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 637/2020-VII, promovido por Ramón Antonio González Soto contra 

actos del Juez Trigésimo de lo Civil en la Ciudad de México y otra autoridad; el uno de septiembre de dos 
mil veintiuno, se admitió la demanda y por auto de dieciséis de noviembre del dos mil veintiuno se tuvo como 
tercero interesado, entre otros, a Roberto Alfredo Villaseñor Salinas, y a la fecha no ha sido posible 
emplazarlo; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al mencionado tercero que deberá 
presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso 
tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo 
Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA 
DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de junio de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, dos de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Mónica Morales Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 524679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado: Francisco Javier Valenzuela Ávalos. En el juicio de amparo 

249/2022, promovido por Daniela Ladrón de Guevara de la Garza, en representación de Sykes  
Mexico Contact Center Services, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
consistente en los acuerdos de veintiocho de febrero de dos mil veintidós y cuatro de abril de dos mil 
veintidós, mediante auto de nueve de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
tercero interesado, el cual se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de  
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber  
que debe de apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día 
siguiente hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, catorce de julio de 2022 

Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Licenciada Dulce María Coronel Montiel 

Rúbrica. 
(R.- 524710) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 414/2022, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Concepción 

Beristain Peñalba, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su conocimiento que 
el quejoso Jorge Antonio Escobar Rosete, promovió juicio de amparo indirecto contra el aseguramiento de un 
inmueble y la ejecución de esa medida, decretada por el agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión, de la Fiscalía General del Estado de Puebla, en la 
carpeta de investigación FGEP/CDI/FEISE/EXTORSIÓN-I/000164/2021. Se le previene a la tercera 
Concepción Beristain Peñalba, que comparezca por escrito a este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los  
treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su 
zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 



Jueves 1 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      505 

 

subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fija en este juzgado, 
sin ulterior acuerdo, y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición en la 
actuaría copia simple de la demanda, del escrito aclaratorio y copia autorizada del proveído de admisión; 
asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL 
DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia constitucional en el referido 
juicio de amparo; se le informa que desde que quede emplazada, quedan a su vista los informes justificados y 
constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su 
publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o “REFORMA”, y en el Diario Oficial de la 
Federación, que deberá efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles.  
 

En Puebla, Puebla, veinticuatro de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Juan Manuel González Cabrera. 
Firma Electrónica. 

(R.- 524657) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Rigoberto Arévalo García y Juan Antonio Arévalo Reséndiz 

EDICTO 
 
“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Nilfisk Americana México manufacturing sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable y Circuit Mission Latin América, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable, que en auto de veintiocho de mayo de dos mil veinte, se admitió la demanda de 
amparo promovida por Rigoberto Arévalo García y Juan Antonio Arévalo Reséndiz, por propio derecho, 
registrada con el número de juicio de amparo 367/2020-IV-B, en el que señalaron como acto reclamado la 
incomunicación, tortura y desaparición forzada. Se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veintidós de agosto 
de dos mil veintidós. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a uno de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
César Félix Chaidez. 

Rúbrica. 
(R.- 524862) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 340/2022, promovido por Mario Cameras Hernández, contra acto de la Segunda 

Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales y otra autoridad; en el que se tuvo como tercero 
interesado a EDUARDO SERGIO GÓMEZ GÓMEZ, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a 
hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2022 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Héctor Molinero Orduña. 

Rúbrica. 
(R.- 524863) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 127/2022, promovido por Jaime Miranda Martínez, defensor privado de 

MACARIO GALDINO FELIPE, contra la sentencia dictada el doce de julio de dos mil dieciocho, por el Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, en el toca de apelación 576/2009; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la moral tercera interesada Latincraft, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, que su representante legal deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en un 
lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 04 de agosto de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 524968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO  

CONSUELO PERALTA ROSALES. 
EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL NÚMERO 99/2015-I-B, del índice de este juzgado, instruida 

contra MILTON JAVIER CÁCERES Y OTROS, se ordenó notificarle por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los 
ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que haciéndole saber que en la presente causa penal 
99/2015, instruida en contra de Milton Javier Cáceres, como probable responsable en la comisión del delito de 
daño en propiedad ajena, previsto en el artículo 399, y sancionado en el diverso 370, párrafo tercero, ambos 
del Código Penal Federal, obra agregado el dictamen en fotografía forense de treinta de noviembre de dos mil 
trece, signado por la perito de mérito, por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Décimo de Distrito en 
el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, Veracruz, sito en el Segundo Piso de la Torre "A", del 
edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Avenida Universidad Kilómetro 12, Colonia 
Reserva Territorial, a fin de que se señale fecha y hora para la ratificación del mismo; con el apercibimiento de 
que, si transcurrido el término no comparece, se proseguirá el proceso penal en todas sus etapas con la 
consecuencias legales que esto conlleva.  

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 22 de julio de 2022. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Michel Tolentino Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 524972) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Trigésimo Circuito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO QUE: 
Se dio inicio al PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 40/2022-V DEL ÍNDICE 

DE ESTE JUZGADO FEDERAL, relativo a la desaparición de RAÚL ALEJANDRO CUÉLLAR JIMÉNEZ, 
promovido por XICOTENCALT FRANCISCO ALEJANDRO CAMARGO GARCÍA en nombre y representación 
de SOFÍA JIMÉNEZ MIRELES, en su carácter de madre, con motivo de los hechos ocurridos el veintidós de 
enero del presente año, en el Municipio de Encarnación de Díaz, Jalisco, admitiéndose a trámite dicha 
solicitud y cuyos efectos pretendidos, de conformidad con el artículo 21 de la Ley Federal de Declaración 
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Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, son los previstos en las fracciones I, III, IX, XIII, XIV y 
XV. Ordenándose la publicación del presente edicto, por tres ocasiones y con intervalos de una semana en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de llamar a cualquier persona que pudiera tener interés jurídico en el 
presente procedimiento, haciéndose de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines número 2311-A (piso 
04; ala “A”), fraccionamiento 2 predio rústico “El Ranchito”, Aguascalientes, Aguascalientes. Código Postal 
20310, quedan a su disposición los autos que integran el presente expediente, a fin de que se impongan de su 
contenido, conforme a lo previsto por la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes; dos de agosto de dos mil veintidós 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Pamela Olea Sandoval. 

Rúbrica. 
(R.- 525300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para notificar a la tercera interesada Jazmín Campos Rojas, en el juicio de amparo 422/2022, promovido 
por CARLOS ERNESTO ROSALES MENDOZA, contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución 
de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México y otra 
autoridad; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de diez de agosto de dos mil veintidós, 
para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarla, en el término 
de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para 
su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México 10 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto 

de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México 

Diego Martínez Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 525121) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Los Mochis 
EDICTOS 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en 
Los Mochis. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2°, se notifica a Manuel Sánchez O Sullivan, 
emplazándolo con carácter de tercero interesado, de la demanda de amparo promovida por la persona moral 
quejosa GANADERÍA 3R, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Ilimitada, registrada bajo el 
expediente 476/2021, contra actos del Juez Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial, con 
residencia en Monterrey, Nuevo León y otra. Haciéndole saber que se señalaron las doce horas del trece de 
junio de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que si es su voluntad 
deberá comparecer ante este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos que se fijará en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 24 de mayo de 2022 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Omar Eduardo Acevo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 525162) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento a 1) MAQUILAS INDUSTRIALES T.R.F. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, 2) OPERADORA DE LÍNEAS DE TRANSPORTES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y 3) HÉCTOR RAÚL FERNÁNDEZ LÓPEZ, que en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, residente en San Bartolo Coyotepec, en el juicio de amparo 1107/2021, promovido por EFRÉN 
SERGIO CASTELLANOS BAUTISTA, por conducto de su apoderado Demetrio Tomás Cruz Cruz, contra 
actos de la Junta Especial Dos bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca y otra 
autoridad, de quienes reclaman la omisión de desahogo de pruebas, el auto de trece de diciembre de dos mil 
diecinueve y su notificación, dentro del expediente laboral 590/2003 (2), de su índice, y toda vez que se han 
agotado las gestiones correspondientes con la finalidad de emplazarlos a juicio en su carácter de terceros 
interesados, sin lograr el objetivo, se ordenó dicho emplazamiento por medio de edictos, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedándose a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo y ampliación 
de demanda, en la inteligencia que deberán presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación, apercibidos que de que si pasado ese término no comparecen, se les harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado. (PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN).  

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Emmanuel Hernández Alva. 

Rúbrica. 
(R.- 525302) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 602/2022, promovido por Luis Alberto Mauleon 
Montero, se ordena emplazar al tercero interesado “Impulsora Mercantil de Mercados” sociedad anónima de 
capital variable, a través de su representante Moisés Dipp Hidalgo Toxqui, haciéndosele saber que cuentan 
con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este Juzgado de 
Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo 
XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a defender sus 
derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de amparo; además, señalen 
domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados. 
Lo anterior, toda vez que la parte quejosa promovió juicio de amparo contra el acto del Juez Primero 
Especializado en Materia Civil y en Extinción de dominio del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, 
consistente en el auto de nueve de abril de dos mil diecinueve, dictado en el expediente 1380/2014 del índice 
del Juzgado Primero Especializado en Materia Civil y en Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Puebla, 
donde se ordenó turnar los autos al Diligenciario adscrito a ese juzgado a fin de dar cumplimiento y requerir la 
entrega del inmueble ubicado en los lotes 947 y 948 de la manzana 103, fraccionamiento Coronel Miguel Auza 
en Jardines de San Manuel, identificados respectivamente con los números 6135,6132, del Boulevard 22 sur, 
colonia Coronel Miguel Auza, Puebla. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 12 de julio de 2022 
Secretaria del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Nadya Domínguez Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 525361) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 258/2022 
QUEJOSO: FRANCISCO JAVIER SERRANO CALDERÓN, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA MITZY VIVIANA NOGUEDA RAMOS. 
En cumplimiento a los ordenado por auto de tres de agosto de dos mil veintidós, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar y emplazar a la tercera interesada Mitzy Viviana Nogueda 
Ramos, por medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del día siguiente 
al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
258/2022, promovido por Francisco Javier Serrano Calderón, por su propio derecho, contra el acto que 
reclama de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en 
la sentencia dictada el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, en el toca 1021/2021, lo que se hace de 
su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 03 de agosto de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 525432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 505/2021 

EDICTO. 
 
Jorge Arturo Cosme Sarquis. 
En el juicio de amparo número 505/2021, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México; contra actos de la Octava Sala de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se reclamó las resoluciones de treinta 
y uno de mayo de dos mil veintiuno, dictadas en los tocas de apelación 105/2021 y 105/2021-1, por la Octava 
Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se advierte que no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado el tercero interesado tercero interesado Jorge 
Arturo Cosme Sarquis, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado 
tiene acceso para localizar el domicilio de dicha partes; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por 
medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
quedando a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA ClUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de agosto de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 525599) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón 
Juicio de Amparo número 243/2022 

Mesa III 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS EVA MALDONADO VIUDA DE SAENZ, GUADALUPE BUSTAMANTE DE 

CHAPARRO, MANUEL OSCAR CHAPARRO MALDONADO, CARLOS CHAPARRO MALDONADO, MARTHA 
CHAPARRO MALDONADO, VIRGINIA MALDONADO VIUDA DE CHAPARRO, BLANCA CHAPARRO 
MALDONADO, JORGE CHAPARRO MALDONADO y la moral SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE 
RESPONSABILIDAD ILIMITADA “SONORA PROGRESISTA”. 

En el juicio de amparo indirecto 243/2022 promovido por German Campoy Ibarra, contra actos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil con residencia en Ciudad Obregón, Sonora y de otras 
autoridades, se advierte que les reviste el carácter de terceros interesados a EVA MALDONADO VIUDA DE 
SAENZ, GUADALUPE BUSTAMANTE DE CHAPARRO, MANUEL OSCAR CHAPARRO MALDONADO, 
CARLOS CHAPARRO MALDONADO, MARTHA CHAPARRO MALDONADO, VIRGINIA MALDONADO 
VIUDA DE CHAPARRO, BLANCA CHAPARRO MALDONADO, JORGE CHAPARRO MALDONADO y moral 
SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA “SONORA PROGRESISTA”, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en 
cumplimiento al proveído de veintinueve de julio de dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento 
al citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de siete de marzo de dos mil veintidós; 
asimismo que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos del veinticinco 
de agosto de dos mil veintidós y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido 
que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside 
este órgano jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos 
que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Sonora con sede en Ciudad Obregón 

Salvador Ceja Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 524661) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 525/2021 
EDICTO. 

 
Cuitláhuac Osvaldo, Iván Ignacio y José Guadalupe, todos de apellidos Sandoval Esquivel. 
En el juicio de amparo número 525/2021, promovido por Cervecería Modelo de México, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable; contra actos del Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, Congreso de la Ciudad de México y Jefa de Gobierno de  
la Ciudad de México; en el que se reclamó el auto de nueve de junio de dos mil veintiuno, emitido por el 
Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México dentro del juicio 
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ordinario civil, expediente 886/2016, en el que admitió a trámite la prueba pericial en materia de trabajo social, 
mediante la cual se pretende el análisis de la contabilidad de la quejosa, el proveído de treinta de junio de 
dos mil veintiuno, donde se tuvo por aceptado el cargo de la perito en materia de trabajo social designada 
por su contraria y la expedición, sanción, referendo y publicación del artículo 347 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México; se advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y 
actual en donde pudieran ser emplazados los terceros interesados Cuitláhuac Osvaldo, Iván Ignacio y José 
Guadalupe, todos de apellidos Sandoval Esquivel, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y 
gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dichas partes; en consecuencia, 
se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo; quedando a disposición de los terceros interesados antes mencionados, en la 
Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de 
treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México apercibido de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 10 de agosto de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 525154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: UNIFORMES MONARCA, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio ordinario civil 220/2021, promovido por la DIRECCIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL en contra de UNIFORMES MONARCA, S.A. DE C.V., ante este Juzgado se dictó 
un auto el treinta de diciembre de dos mil veintiuno, que en la parte conducente dice: ”…ADMISIÓN. Se 
tiene por presentada la demanda de Francisco Julián Castillo Guzmán, en su carácter de Director de 
Servicios Legales de la promovente Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, personalidad que 
tiene acreditada en autos; por el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de UNIFORMES MONARCA, 
S.A. DE C.V., las diversas prestaciones que enumera en el capítulo respectivo. Con fundamento en los 
artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, con las copias simples del 
escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este auto debidamente, 
cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada UNIFORMES MONARCA, S.A. DE C.V., 
en el domicilio ubicado en AVENIDA FERROCARRIL DE RIO FRIO NÚMERO 23, COLONIA EL RODEO, 
C.P. 08510, ALCALDÍA IZTACALCO, EN ESTA CIUDAD. Para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la 
contestación a la demanda instaurada en su contra; oponga defensas y excepciones que tengan que hacer 
valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En el entendido que las prestaciones que 
se le reclaman son: “…A).- Se reclama de la persona moral denominada Uniformes Monarca, S.A. de C.V., 
el pago de la cantidad de $19,783.00 (diecinueve mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 m.n.), por 
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concepto de pena convencional generada, con motivo del incumplimiento de la moral mencionada respecto de 
los bienes consignados en el pedido contrato INE/ADQ-118/19. B) Se reclama el pago de la totalidad del 
monto por gastos y costas que por la instauración del presente procedimiento se generen a mi 
representada…” Luego mediante auto de once de mayo de dos mil veintidós, se ordenó el emplazamiento a 
juicio de la demandada UNIFORMES MONARCA, S.A. DE C.V., por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
de la República; se hace de su conocimiento, que quedan a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaría de este juzgado. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 525279) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada sucesión a bienes de Carlos Jiménez Ríos, a través de su albacea 

definitivo Ana Lilia Jiménez Ríos.  
Presentes.  
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia laboral, número 1615/2021, promovido por René 

Jesús Osorno Gamez, contra actos del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Puebla y otras, a quien reclama la orden de desalojo del 
bien inmueble identificado como la fracción restante del lote urbano ubicado en la tercera calle Xicotencatl, 
hoy calle Veinticinco Sur, sin número, de la colonia de Los Solares Grandes de la Ciudad de Atlixco, 
actualmente la casa marcada con el número dieciséis de la calle Veinticinco Norte, colonia Solares Grandes, 
Atlixco, Puebla, así como, la falta de emplazamiento al juicio 476/2018 del índice del Juzgado Municipal de 
Atlixco, Puebla, así como la ejecución de la orden de desalojo; y al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, el dieciocho de julio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III 
inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Licenciado Fernando Paredes Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 525305) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

- EDICTO - 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 
TERCERO INTERESADO, ARTURO TORREBLANCA PARRA. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 909/2021-VII, promovido por la quejosa Rosa Lidia 
Joaquina Robles Báez, contra actos de la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Arturo 
Torreblanca Parra, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción 
III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiséis de octubre de dos mil 
veintiuno, en donde se ordena el emplazamiento del tercero interesado, Arturo Torreblanca Parra, por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias de la demanda 
de amparo, auto admisorio, y del diverso de veintiséis de octubre de la anualidad, para que en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, concurra ante este juzgado, haga valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de 
Juárez, lugar de residencia de este juzgado; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción II, párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

Además, se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
cuarenta minutos del trece de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciado Víctor Ignacio Rábago Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 525504) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



514      DIARIO OFICIAL Jueves 1 de septiembre de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 
 “2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

EDICTO 
 
QUE, EN LOS AUTOS DEL JUICIO INMATRICULACIÓN JUDICIAL PROMOVIDO POR RIOS MIRANDA 

LEONEL, EN CONTRA DE DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO Y OTROS, EXPEDIENTE NÚMERO 449/2021, EL C. JUEZ TRIGÉSIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DICTÓ UN (OS) AUTO (S) DE FECHAS OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, QUINCE DE MARZO, VEINTINUEVE DE ABRIL Y CATORCE DE 
JULIO  DEL AÑO EN CURSO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICEN: 

Con el escrito de cuenta se tiene por presentado a LEONEL RIOS MIRANDA, por su propio derecho. 
promoviendo el procedimiento de INMATRICULACIÓN JUDICIAL Con relación al inmueble que se describe, el 
que se admite a trámite de conformidad con los artículos 1º, 2º, 122, fracción III, 255 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, en consecuencia, CITESE a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas por la inmatriculación del bien inmueble ubicado en: CALLE NORTE 64, NÚMERO 3524, 
COLONIA 7 SIETE DE NOVIEMBRE, antes DELEGACIÓN hoy ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 
07880, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos 
y al público en general, la existencia del presente Procedimiento de Inmatriculación Judicial, respecto del 
inmueble referido en líneas que anteceden, concediéndosele, el término de QUINCE DIAS. Asimismo, dese la 
intervención que al C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO de la descripción para que en igual término 
exponga lo que a su Representación Social corresponda. Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Trigésimo 
Segundo de lo Civil, Maestro en Derecho José Luis de Gyves Marín ante el C. Secretario de Acuerdos “A”, 
Licenciado Enrique Hernández Cruz, quien autoriza y da fe. Doy Fe. 
 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2022 
Juzgado 32 Civil de la Ciudad de México 

Av. Niños Héroes No. 132, 6° piso de la Torre Norte, Colonia Doctores 
Alcaldía de Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México 

El C. Secretario de Acuerdos “A” 
LIC. Enrique Hernández Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 525550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado 

en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $15,000.00 USD (QUINCE MIL 00/100 DÓLARES AMERICANOS).  

En auto de 13 de julio de 2022 dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 13/2022-III, se 
admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
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Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General de la 
República, contra Raymundo Jr Mondragón y/o Raymundo Mondragón Méndez, en su calidad de demandado; 
y en proveído de 18 de julio siguiente, de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que cualquier persona que considere tener interés 
jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del 
numerario consistente en la cantidad de $15,000.00 USD (quince mil 00/100 Dólares Americanos); del cual se 
presume su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio Público de 
la Federación, Titular de la Célula 4, Equipo 1 de Investigación y Litigación Hermosillo, Sonora, dentro de la 
carpeta de investigación FED/SON/HSO/0000031/2022. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito en acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contado a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra una copia de la 
demanda y anexos correspondientes en la secretaría del Juzgado.  
 

Ciudad de México, 18 de julio de 2022 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado 

en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000223) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Ciudad de México, 04 de julio de 2022 

EDICTO. 
 
En los autos del Procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, expediente 142/2022-VI, 

promovido por Verónica López de la Cruz, por propio derecho, respecto de Victoriano Rodríguez Zurita, 
seguido en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, por auto de cuatro de julio 
de dos mil veintidós, se ordenó la publicación mediante edictos de un extracto del acuerdo emitido en esa 
fecha; en consecuencia, se transcribe: 

“…CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
(…) 
En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley 

Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la 
Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Republica, a la Comisión 
Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que 
obre en sus expedientes, en copia certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre Victoriano 
Rodríguez Zurita, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que 
reciban 
el presente requerimiento. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación con los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta Unidades 
de Medida de Actualización equivalentes a $2,418.00 (dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 
moneda nacional). 
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Por otro lado, con fundamento en el artículo 172 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente. 

Los anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B3, de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo 184 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, para 
hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos 
en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal 
y como lo dispone el artículo 175 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Por otra parte, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales marcadas con los numerales 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza, toda vez que fueron 
exhibidas por el promovente. 

Por lo que hace a la prueba marcada con el numeral 11, dígasele que una vez que sea el momento 
procesal oportuno y reiterada que sea su petición se acordara lo conducente. 

(…) 
Se hace notar que este asunto queda sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, y los datos personales y sensibles que en su caso 
se integren a este expediente, quedan sujetos a lo establecido en los artículos 1, 3 fracciones IX y XVII, 5, 
22 fracciones IV y V, 25, 31 y demás disposiciones aplicables al caso de la legislación en cita, debido a que 
los datos que eventualmente se alleguen a este asunto, de ser necesario, sólo serán utilizados para el 
análisis de la cuestión jurisdiccional sometida a la potestad de este juzgador y que sea materia de este 
asunto, y a su vez, los mismos serán protegidos, por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis 
de febrero de dos mil catorce, aplicando en las resoluciones que se emitan el Protocolo para la elaboración de 
versiones públicas emitido por la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, en lo que no 
se contravengan las disposiciones señaladas en la legislación en cita, hasta en tanto el Consejo de la 
Judicatura Federal emita nuevos lineamientos sobre la protección de datos, de acuerdo al séptimo transitorio 
de la ley en cuestión. 

En ese sentido, si bien conforme al reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública el presente expediente también se encuentra sujeto a las disposiciones contenidas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo que implica que las resoluciones que se dicten estarán a 
disposición del público para su consulta cuando así lo soliciten, se hace del conocimiento de las partes que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación de datos sus personales, en términos de los 
artículos 6, 73, fracciones II y V y 113 fracción V de la última ley en cita, y sobre todo atendiendo a lo 
señalado en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, lo que deberán manifestar expresamente siguiendo los lineamientos ahí señalados, en la 
inteligencia que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que las resoluciones que se dicten se 
aplique sin supresión de datos conforme a lo señalado en el artículo 21 de la última ley en cita. 

NOTIFÍQUESE Y POR OFICIO AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE DESAPARICIÓN FORZADA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA; COMISIÓN 
NACIONAL DE BÚSQUEDA Y COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS; DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN; CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

Así lo proveyó y firma electrónicamente el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México; ante la secretaria que autoriza con el uso de la firma electrónica, 
licenciada Patricia Hernández Martínez, con quien actúa. Doy fe.” 

Anunciándose por medio de edictos que deberán fijarse, en los tableros de avisos de este juzgado. 
Doy Fe. 

 
Ciudad de México, 04 de julio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
La Secretaria. 

Lic. Patricia Hernández Martínez. 
Firma Electrónica. 

(E.- 000217) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el expediente 379/2019-IV., relativo al juicio ordinario civil promovido por Julio Antonio Saucedo 

Ramírez, en su carácter de titular de la unidad jurídica del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en contra de Rosa Emilia Salas Alcántara, y otros, y en cumplimiento al proveído de ocho de 
marzo de dos mil veintidós, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código de Procedimientos 
Civiles, se hace del conocimiento al demandado citado, que por escrito presentado en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, turnado a este juez de distrito el uno de octubre del mismo año, se le 
demanda en la vía ordinaria civil, las siguientes prestaciones: “I. La nulidad absoluta del contrato privado de 
compra-venta supuestamente celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como 
vendedor, el 30 de agosto de 1935, respecto del terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México, operación que cubre una superficie de 70,884 m2 (Setenta mil 
ochocientos ochenta y cuatro metros cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, convirtiéndose en inmuebles de la federación, 
esta prestación guarda vínculo jurídico con la precisada en el punto siguiente, toda vez que ambos predios 
forman parte del aludido terreno que fue reservado para uso público y bosques, aunado al hecho de que, 
dichos contratos fueron celebrados por las mismas partes y en la misma fecha, por lo que a todas luces 
resulta clara su relación. II. La nulidad absoluta del contrato privado de compra-venta supuestamente 
celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como vendedor, el 30 de agosto de 
1935, respecto del terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad 
de México, operación que cubre una superficie de 20,740 m2 (Veinte mil setecientos cuarenta metros 
cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para 
uso público y bosques, convirtiéndose en inmuebles de la federación, esta prestación guarda vínculo jurídico 
con la precisada en el punto anterior, toda vez que ambos predios forman parte del aludido terreno que fue 
reservado para uso público y bosques, aunado al hecho de que, dichos contratos fueron celebrados por las 
mismas partes y en la misma fecha, por lo que a todas luces resulta clara su relación. III. La cancelación de la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, hecha el 7 de 
abril de 1951, en la sección primera, serie “B”, Tomo 92, volumen de contratos privados, respecto de los dos 
contratos descritos en las prestaciones I y II, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas 
señaladas en los numerales I y II del presente apartado, toda vez que la nulidad de los contratos de 
compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
IV. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 92,554 de 1 de 
octubre de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de 
la Ciudad de México, en la que se hace constar la subdivisión del predio ubicado en Prolongación Paseo de la 
Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, que fueron inscritos en los folios auxiliares 9471626-01 al 
9471626-19 del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal hoy Ciudad de México. Lo anterior es 
así, ya que la fracción de terreno identificada como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 
número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco 
centímetros cuadrados), y el cual es motivo del presente juicio, forma parte de la superficie total del predio de 
2,000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, a través de 
la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas 
señaladas en los numerales I  y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos de 
compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
V. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, efectuada el 17 de febrero de 2003, de la escritura pública número 92,554 de 1 de octubre 
de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de la 
Ciudad de México, respecto de la subdivisión del predio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 
número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, mismo que forma parte de los terrenos que por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, esta prestación guarda estrecha relación con 
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las diversas señaladas en los numerales I  y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos 
de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
VI. La nulidad absoluta de la ‘declarrtoria’ de prescripción positiva en favor de la C. Rosa Emilia Salas 
Alcántara, respecto de una fracción de terreno denominada “Lote 21” del predio conocido como “Loma Frente 
a Peña Blanca”, ubicado en el pueblo de Santa Fe en el kilómetro quince y medio de la carretera México- 
Toluca, colonia San Gabriel, delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, esta prestación guarda estrecha 
relación con las diversas señaladas en los numerales I  y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de 
los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. VII. Como consecuencia de la nulidad absoluta del acto jurídico descrito en el numeral anterior, se 
declare la cancelación de la inscripción de la sentencia definitiva de fecha 24 de agosto de 1994, derivada del 
recurso de apelación toca 2289/94, hecho por la C. Rosa Emilia Salas Alcántara, en contra de la sentencia 
definitiva de 20 de abril de 1994, dictada por el C. Juez Quinto Civil de inmatriculación judicial, en el juicio 
ordinario civil seguido por C. Rosa Emilia Salas Alcántara en contra de Luis Romero Pérez su sucesión y otro, 
en la cual se declaró que operó la prescripción positiva en favor de la C. Rosa Emilia Salas Alcántara, 
respecto de una fracción de terreno denominada “Lote 21” del predio conocido como “Loma Frente a Peña 
Blanca”, ubicado en el pueblo de Santa Fe en el kilómetro quince y medio de la carretera México-Toluca, 
Colonia San Gabriel, delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, esta prestación guarda estrecha relación 
con las diversas señaladas en los numerales I  y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. VIII. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 109,904 de 9 
de septiembre de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 
89 de la Ciudad de México, en la que se hace constar que Rosa Emilia Salas Alcántara con la comparecencia 
y consentimiento de su cónyuge el Señor José Luis Cerros Albarrán, venden a la Sociedad denominada 
“NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, el terreno ‘identificada’ 
como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), esta prestación 
guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. IX. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federa, 
hoy Ciudad de México, efectuada el 9 de marzo de 2011, de la escritura pública número 109,904 de 9 de 
septiembre de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 
de la Ciudad de México, en la que se hace constar que Rosa Emilia Salas Alcántara con la comparecencia y 
consentimiento de su cónyuge el Señor José Luis Cerros Albarrán, venden a la Sociedad denominada 
“NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, el terreno ‘identificada’ 
como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), mismos que forman 
parte de los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de 
los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, esta 
prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la 
nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos 
celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que 
todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. X. La nulidad absoluta del contrato de fideicomiso de administración no empresarial 
‘celebrado’ por la Sociedad denominada “NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, respecto del terreno identificado como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la 
Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco 
centímetros cuadrados), acto en el que tuvo participación Banca Mifel, S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, con 
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el carácter de fiduciario, aunado a lo anterior, se requiere la nulidad de cualquier acto posterior a dicho 
Fideicomiso, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, 
toda vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos 
jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho 
que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. XI. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 
67,651 de 6 de julio de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público 
número 212 de la Ciudad de México, en la que se hace constar el Fideicomiso del que es objeto el terreno 
identificado como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de 
Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie 
de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), acto en el que 
tuvieron participación Alicia Leonor Cordero Herrera, Enrique Gerardo Téllez Kuenzler y Enrique Enciso 
Cordero, Promotora Work Santa Fe, S.A. de C.V., y Banca Mifel, S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, aunado a 
lo anterior, se requiere la nulidad de cualquier acto posterior a dicho Fideicomiso, esta prestación guarda 
estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. XII. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, efectuada el 26 de octubre de 2017, de la escritura pública número 67,651 de 6 de 
julio de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público número 212 de la 
Ciudad de México, en la que se hace constar el Fideicomiso del que es objeto el terreno identificado como 
“Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), acto en el que 
tuvieron participación Alicia Leonor Cordero Herrera, Enrique Gerardo Téllez Kuenzler y Enrique Enciso 
Cordero, Promotora Work Santa Fe, S.A. de C.V., y Banca Mifel, S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, como 
Fiduciario, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda 
vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos 
jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho 
que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. XIII. Como consecuencia de la nulidad absoluta de los actos jurídicos, se declare la 
cancelación de todas las escrituras señaladas en las pretensiones referidas en supralíneas, así como de 
cualquier otro acto traslativo de dominio o modificatorio, que se haya generado con posterioridad al Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, sobre la fracción de terreno ‘identificada’ como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo 
de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta 
y cinco centímetros cuadrados), inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, bajo el Folio Real 9471626, auxiliar 6, fracción que forma parte de la superficie total del 
predio de 2,000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de 
octubre de 1907; esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente 
apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto 
de actos jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado 
derecho que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, 
como en el caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, resultarán nulos. XIV. El pago de los gastos y costas que genere el juicio instaurado ante 
este H. Juzgado”. 

Haciéndosele saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente procedimiento a oponer excepciones y 
defensas y ofrecer las pruebas que consideren pertinentes, así como para señalar residencia para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Si, pasado este lapso, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista. En la 
inteligencia de que, en la secretaría de este juzgado, quedan a su disposición las copias del escrito inicial de 
demanda y anexos al mismo. 

 
Ciudad de México, doce de marzo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
José Nahúm Barrios García. 

Rúbrica. 
(R.- 524643) 
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 AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Tercera Sala Regional de Occidente 

EDICTO 
 

TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

EDICTO 
“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 

Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica al tercero interesado Juan Carlos Hernández 
Torres, el acuerdo admisorio de tres de noviembre de dos mil veinte y el diverso de ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, dictados por esta Instrucción en el juicio contencioso administrativo 3559/20-07-03-9-OT, 
promovido por CONSTRUCTORA Y CEMENTOS ASFÁLTICOS DEL BAJÍO, S.A. DE C.V., al través de los 
cuales se dio trámite a la demanda de nulidad promovida por la actora, en contra de la resolución contenida 
en el oficio 600-26-00-00-00-2020-730, por la que la Subadministradora Desconcentrada Jurídica 
de la Administración Desconcentrada Jurídica de Guanajuato “3” confirmó la diversa 500-26-00-06-02-
2019-13270, emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato “3” del 
Servicio de Administración Tributaria, al través del cual le determinó un crédito fiscal de $194´425,367.56, 
por concepto de impuestos sobre la renta del ejercicio fiscal 2014, y al valor agregado de mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2014, actualización, recargos y multas, así como un 
reparto de utilidades por $13’443,093.54, para que de considerarlo necesario, se apersone a juicio a 
manifestar lo que a su derecho corresponda, y señale dirección de correo electrónico, a efecto de recibir los 
avisos previstos en la Ley de la materia.” 

 
Guadalajara Jalisco, 17 de agosto de 2022 

El Secretario de Acuerdos 
Francisco Adolfo Rentería Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 525595) 

Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. 
 
NOTA ACLARATORIA DE LA PUBLICACIÓN DE TARIFAS MAXIMAS DEL PERMISIONARIO GAS 

NATURAL POTOSINO, S.A.P.I. DE C.V., TITULAR DEL PERMISO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 
POR MEDIO DE DUCTOS EN LA ZONAGEOGRÁFICA DEL BAJÍO G/13493/DIS/2016, DONDE 
SE CORRIGE LA PUBLICACIÓN DEL 9 DE MARZO DE 2020 DE TARIFAS MÁXIMAS PUBLICADAS 
EN ESTE DIARIO. 

 
DICE: 
EN EL CARGO POR USO EN EL GRUPO TARIFARIO GT3 DICE 9.55 
Grupo 

Tarifario 
Rango de 
Consumo 
(GJ/mes) 

Cargo por 
servicio 

(Pesos/mes) 

Tarifa de 
distribución con 
comercialización 

(pesos/GJ)

Cargo por 
capacidad 
(Pesos/GJ) 

Cargo por 
uso 

(Pesos/GJ) 

GT1 
GT2 
GT3 

0 – 2,246 
2,247 – 25,673 

25,674 - Adelante 

7,382.60
7,382.60 
7,382.60

80.09
61.22 
18.31

60.35 
45.89 
13.66 

1.65
1.57 
9.55

 
DEBE DECIR: 
EN EL CARGO POR USO EN EL GRUPO TARIFARIO GT3 ES DE 0.55 
Grupo 

Tarifario 
Rango de 
Consumo 
(GJ/mes) 

Cargo por 
servicio 

(Pesos/mes) 

Tarifa de 
distribución con 
comercialización 

(pesos/GJ)

Cargo por 
capacidad 
(Pesos/GJ) 

Cargo por 
uso 

(Pesos/GJ) 

GT1 
GT2 
GT3 

0 – 2,246 
2,247 – 25,673 

25,674 - Adelante 

7,382.60
7,382.60 
7,382.60 

80.09
61.22 
18.31 

60.35 
45.89 
13.66 

1.65
1.57 
0.55

 
Ciudad de México, 10 de agosto de 2022. 

Representante Legal 
Octavio Jesús Bañuelos Calvo 

Rúbrica. 
(R.- 525552) 


